
JHON ANDERSON MORENO
| 3Carrera 5 No. 23-125 piso 2 Centro - Santa Marta Cel: 318 350 7464

ABOGADO

SEÑOR
JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

N
MÚLTIPLE DE SANTA MARTA-MAGDALENA

OE. $. D,
AP

REF: SPROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA ADEMANDANTE: COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO COOMUNI
DEMANDADOS:

—
VICTOR ALFONSO ARIZA PEREZ

RADICADO: 2020-245

ASUNTO: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

JHON ANDERSON MORENO,mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.005.326.376 de Bucaramanga y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No.
332.977 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de
apoderado de la parte demandante en el asunto de la referencia, por medio del presenteescrito me permito allegar la liquidación de crédito actualizada, de conformidad a losintereses de morafijados porla Superintendencia Financiera al 12 de abril de 2021, asi:
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CAPITAL 8.166.847,
+ INTERESES) 11.641

Capital
$ 8.166.847 00

intereses del 01/oct/2019 al 12/abr/2021, $ 3.475.105,69
TOTAL LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO AL 12/ABR/2021 $ 11.641.952,69
Solicito se apruebe la liquidación de crédito presentada una vez vencido el término detraslado.

Sin otro particular,

f ERSON MORENO
C.CjXo. 1.005.326.376 de BucaramangaT.P. No. 332.977 del C.S. de la J.
E Jhon.moreno(Dahoracontacteenter.com
l: Carrera 5 No. 23-125piso 2 centro - Santa Marta(O 318 3507 464
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MARTHA LUCIA QUINTERO INFANTE
ABOGADA UNIVERSIDAD DEL NORTE

ESPECIALISTA EN DERECHO PROCESAL CIVIL UNIVERSIDAD
EXTERNADO DE COLOMBIA

Señor(a)

DEL QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SANTA

E. S. D.

Ref. Proceso Ejecutivo instaurado por BANCO POPULAR S.A contra SANDY PAOLA

TAPIA GALAN

Asunto: Aportar Liquidación del Crédito

RAD: 2020 — 799

MARTHA LUCIA QUINTERO INFANTE, mayor de edad y vecina de esta ciudad,

identificada como apareceal pie demi firma, actuando en mi calidad de apoderada judicial
de la sociedad demandante, por medio de este memorial me permito aportar liquidación
del crédito, realizada por mi poderdante.

Correo pararecibir notificaciones y oficios: miguintereHoutlook.com

Del señor Juez,

yo) | Y
C.C. 32.608.711 de Barranquilla
MARTHA LUCIA QUINTERO INFANTE

|

Y p_ 84.831 del C.S.J. OS
=

Cra 17 No. 11B-26 Urbanización Riascos, teléfonos 4205640-4205299
email: miguinteroQMoutlook.com.

Santa Marta, (Magdalena)

Escaneado con CamScanner



NOMBRE
PERIODICIDAD INTERES
CREDITO

BANCO POPULAR
jefatura Alistamiento de Garantias

SANDY PAOLA TAPIA GALAN
MENSUAL
4000342000****

LIQUIDACION DE CAPITAL INSOLUTO POR PERIODO

IIION IA

TIPO DE CARTERA

YENY FEO
ANALISTA TECNICO
30/03/2021

CAPITAL INSOLUTO PERIODO COB RARO INTERES MORA AUTORIZADA INTERES
DESDE HASTA SUPERBANCARIA MORA

$ 27.912.301 6-oct-20 31-oct-20 27,14% $ 518.767
$ 27.912.301 1-nov-20 30-nov-20 26,76% $ 613.918
$ 27.912.301 V-dic-20 31-dic-20 26,19% $ 620.869
$ 27.912.301 T-ene-21 31-ene-2] 25,98% $ 615.891
$ 27.912.301 1-feb-21 28-feb-21 26,31% $ 563.354
$ 27.912.301 1-mar-21 31-mar-21 26,12% $ 619.091

$ 3.551.890

E
LIQUIDACION DE CAPITAL VENCIDO

ECHA DE
EXIGIBILIDAD VALOR PERIODO COBRO INTERES MORA ECTORIZADAS INTERES

DESDE HASTA SUPERBANCARIA MORA
05s-feb-2020 $ 144.897 6-feb-20 31-mar-21 28,59% $ 47.555
05-mar-2020 $ 147.003 6-mar-20 31-mar-21 28,43% $ 44.648
O05S-abr-2020 $ 149.139 6-abr-20 31-mar-21 28,04% $ 41.124
05-may-2020 $ 151.307 6-may-20 31-mar-21 27,29% $ 37.212
O05S-jun-2020 $ 153.507 6-jun-20 31-mar-21 27,18% $ 34,064
O05-jul-2020 $ 155.737 6-jul-20 3%-mar-21 27,18% $ 31.080
05-ago-2020 $ 158.001 6-ago-20 31-mar-21 27,44% $ 28.146
05-sep-2020 $ 160.297 6-sep-20 31-mar-21 27,53% $ 24.902
05-oct-2020 $ 162.627 6-oct-20 31-mar-21 27,14% $ 21.279

$ 1.382.515 $ 310.010

LIQUIDACION TOTAL
CAPITAL INSOLUTO $ 27.9*2.301 $ 29,294,816
CAPITAL VENCIDO $1.382,515
TOTAL INTERES CORRIENTE $ 3.589.763
INTERES MORA CAPITAL INSOLUTO $ 3.551.890
INTERES MORA CAPITAL VENCIDO $ 310.010

SALDO TOTAL $36.746.479

LIBRANZAS

Escaneado con CamScanner



JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO|2021

Abogado Titulado
Señores:
JUZGADO 5% PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES

SANTA MARTA, MAGDALENA.

: PRESENTACIÓN LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. EJECUTIVO MIXTO N.? 47001 -41-89-005-
2020-00846-00 DE BANCO FINANDINA. Contra JANNER JESID CENTENO MINDIOLA

Cordial saludo señoría,

Comedida, formal y respetuosamente, me permito presentar liquidación de crédito
actualizada, en dondese liquida la obligación adeudadas por el demandado y
contenida en el título valor pagaré que fue objeto de demanda, por lo que me
permito radicar ante su despacho la respectiva liquidación del crédito elaborada
hasta el día 07 DE ABRIL DE 2021, de acuerdo a lo previsto por el artículo 446 del
C.G.P.

Sírvase señor juez aprobar la presente liquidación de crédito por valor total de
$25.932.500. La cual fue realizada mes a mes teniendo en cuenta el capital objeto
de demanday contenido en el pagaré que son objeto de la demanda, liquidación
quese detalla de la siguiente manera:

SALDO CAPITAL: $ 22.731.377

SALDO INTERESES DE MORA: $ 3.201.123

TOTAL LIQUIDACIÓN: $ 25.932.500

Cordial y respetuosamente,

JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO
Firma mecánicamente impuesta, por la cual es responsa el suscrito Art. 621 y
827. Co.co., y ley 527 de 1999.
Apoderado Actor
Abogado T.P. No. 182. 528 del C.S. dela J.
C.C. 80.102.198.

Calle 40 No. 44-39 piso 7 Ofi. 7F Ed. Camara de Comercio
Barranquilla, Atlantico Tel. 3707374 Cel: 3143413371

CJ 2006 e-mail : gerenciadrecreact.com .
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Señor
JUEZ QUINTO (05) COMPETENCIAS MULTIPLES DE SANTA MARTA
E. S. D

REF. PROCESO DECLARATIRVO RADICADO No. 47-001-4189-005- 2020-
00251-00
DEMANDANTE: UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION INTEGRAL
PARA LAS VICTIMAS
DEMANDADO: MARTHA CECILIA MOSCOTE

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION EN CONTRA AUTO CALENDADO DEL
06 DE ABRIL DE 2021.

ANDREA FERNANDA CELEMIN RUIZ, mayor de edad, identificada civil y
profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en mi
condición de apoderada judicial de la parte demandante dentro del proceso de la
referencia, de manera atenta y con el respeto que me acostumbra me permito por medio
del presente escrito y encontrándome dentro del término legal interponer Recurso de
Reposición en contra del auto calendado del 06 de abril de 2021 por medio del cual"
rechazo la demanda por carecer de competencia ” de estado del 06 de abril de 2021.

PETICION

Solicito, al Señor Juez, revocar el auto calendado el día 06 de abril de 2021, mediante el
cual el Despacho de su Señoría rechaza por competencia y “remite demanda y anexos a
la alcaldía menor dela localidad UNO de esta ciudad”, y continuar con el trámite procesal
previsto para la presente demanda antes el despacho, lo anterior en consideración a las
siguientes:

RAZONES DE DERECHO

Sustentando el presente recurso en lo dispuesto en el art. 318 de la Ley 1564 de 2012
“Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras
disposiciones” me permito comedidamente manifestar las razones de derecho que
disciernmen la presente litis con el fin de procurar las garantías de la aquí parte
demandante y su misionalidad en pro a los derechos de las víctimas del conflicto armado.

Linea de atención Sacionalwww.unidadvictimas.gov.co 01 8000 911119 Bogotá: 426 1111

e Sede administrativa:Buenos enz E) O O Carrera 85D No. 46A-65
Complejo Logístico San Cayetano - Bogotá, DC.
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NOTIFICACIONES

Las notificaciones se recibirán por parte de mi poderdante en la Carrera 85D No 464-65 Complejo Logístico San Cayetano - Bogotá D.C. Teléfono No 7965150 Ext. 2293,
Bogotá, D.C. Correo electrónico: notificaciones.juridicauarivQunidadvictimas.gov.co.

la suscrita apoderada Cra. 85d +t46*-65 de la ciudad de Bogotá D.C., al
teléfono 3046406906,y al correo electrónico: andrea.celeminGunidadvictimas.gov.co y
andrea_ruiz150(Hhotmail.com

Del Señor Juez, con todo respeto

AAANDREA FERNANDA CELEMIN RUIZ
C.C. N. 1.019.039.746 DE BOGOTA
T.P. N. 231.112 del C.S.J.

ina Ayad aalrrrryirtínea de atención nacional
www.unidadvictimas.gov.co 01 8000 91 11 19 - Bogotá: 426 11 11

suenos qe Sede adramistrativa:Gua NOS es rOO OQ Carrera 85D No. 464-65
Complejo Logístico San Cayetano - Bogotá, DL.
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El futuro
es de todos

Señor
JUEZ QUINTO (05) COMPETENCIAS MULTIPLES DE SANTA MARTA
E. S. D

REF. PROCESO DECLARATIRVO RADICADO No. 47-001-4189-005- 2020-
00251-00
DEMANDANTE: UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION INTEGRAL
PARA LAS VICTIMAS
DEMANDADO: MARTHA CECILIA MOSCOTE

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION EN CONTRA AUTO CALENDADO DEL
06 DE ABRIL DE 2021.

ANDREA FERNANDA CELEMIN RUIZ, mayor de edad, identificada civil y
profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en mi
condición de apoderada judicial de la parte demandante dentro del proceso de la
referencia, de manera atenta y con el respeto que me acostumbra me permito por medio
del presente escrito y encontrándome dentro del término legal interponer Recurso de
Reposición en contra del auto calendado del 06 de abril de 2021 por medio del cual*
rechazo la demanda por carecer de competencia ” de estado del 06 de abril de 2021.

PETICION

Solicito, al Señor Juez, revocar el auto calendado el día 06 de abril de 2021, mediante el
cual el Despacho de su Señoría rechaza por competencia y “remite demanda y anexos a
la alcaldía menorde la localidad UNO de esta ciudad”, y continuar con el trámite procesal
previsto para la presente demanda antes el despacho, lo anterior en consideración a las
siguientes:

RAZONES DE DERECHO

Sustentando el presente recurso en lo dispuesto en el art. 318 de la Ley 1564 de 2012
“Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras
disposiciones” me permito comedidamente manifestar las razones de derecho que
disciernen la presente litis con el fin de procurar las garantías de la aquí parte
demandante y su misionalidad en pro a los derechos delas víctimas del conflicto armado.

ínea de atención nacional:
www.unidadvictimas.gov.co 018000 911119 Bogotá: 426 11 11

£ Sede administrativa:Sifuenos en. : E) O O Carrera 85D No. 4654-65
Complejo Logístico San Cayetano - Bogotá, DC.
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Unidad paralaIBM y reparación integrales de todos 3 las víctimas

NOTIFICACIONES

Las notificaciones se recibirán por parte de mi poderdante en la Carrera 85D No 464 -

65 Complejo Logístico San Cayetano - Bogotá D.C. Teléfono No 7965150 Ext. 2293,
Bogotá, D.C. Correo electrónico: notificaciones.juridicauarivG%unidadvictimas.gov.co.

la suscrita apoderada Cra. 85d +446*-65 de la ciudad de Bogotá D.C., al
teléfono 3046406906,y al correo electrónico: andrea.celeminQunidadvictimas.gov.co y
andrea_ruiz150(Mhotmail.com

Del Señor Juez, con todo respeto

ANDREA FERNANDA CELEMIN RUIZ
C.C. N. 1.019.039.746 DE BOGOTA
T.P. N. 231.112 del C.S.J.

. .., Línea de atención nacional
www.unidadvictimas.gov.co 01 8000 91 11 19

NARRAR ar Sede adronistraliva:MSuenos en 7 :OO O Carrera 85D No. 4644-65
Complejo Logístico San Cayetano - Bogotá, DO.
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